
XÜM. 141 VIEKNES, 22 DE JUMO DE 1928 25 CTS. NUMEKO 

a /^rotíinrih ^le L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
.- EXCEPTOLOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOL&TÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han demandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de ó de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
GojiEBN-Acróx. -Dirección genpml.de 

Adminis trac ión . — Nombramientos 
de Secréhtiitis- para los Ayunta-
mierifos que fie mencionan. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Obras públ icas .—Relación de pi-opie-
torios a quienes a fecta la construc
ción de los trozos 3.a y 4.° de la ca-
carretera de Valcabado a Comba-
¡•ros. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictos de Alcaldías . 
A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Tribunal provincia! de ¡o conten
cioso administrativo de L e ó n . — 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D . Lucio Garda Moliner. 

Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rev Don Alfonso XIII 

(q- D- í . ) . S. M. la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia. S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 21 de Junio de 1928). 

MINISTERIO BE LA BOBEMCIÓN 
Dirección general de Administración 

Según comunican las repeotivas 
Alcaldías, en cumplimienlo del ar

t ículo 26 drO R i - g i H u i y n ' o :{,. 23 de 
A g u s t v l » 1924."y en v'ir'üd t i . , los 
OOIICIIIS"S l í i i i i í i B t n e n i e Oflflirados, 
han sido designados por los Ayun
tamientos Secretarios de los mis 
mos los individuos1 que figuran én 
1« adjunta relación,' sin qu« la pu
bl icación de las indicadas "designa? 
ciónes las convaliden cuando liu-
bieren recaído en personas que ca
rezcan de las oondioiones legales. 
E l Director general, Rafael Muñoz. 

M a d r i d , , ! ! de Junio de 192S.-

Relación que se cita 

Provincia d« Cuenca: Aiandilla 
del Arroyo, IX Juan de Mata Gar
cía Serna, Secretario de Poj'átos, eri 
la misma provincia. 

Idem de Oviedo: Sár iego , don 
Francisco López F e r n á n d e z . Caso 
3." del artículo 20 del precitado 
Reglamento. 

Idem de Falencia: Cobos de Ce
rvato, D . Gregorio Sanz Morala. 
Cuso 4.° del articulo 20. 

Idem de Tarragona: L l o á , don 
José Pifarré Torres. Caso tercero. 

Idem de Valencia: L a Yesa, don 
Pedro Martínez Monti l lán. Caso 
tercero. 

Idem de Valladolid: San Salva
dor, D . Alfonso Riobó Bustelo, opo
sitor número 126. 

Idem de Zaragoza: Valmadrid, 
D . Juan Lou Arroyo. Caso cuarto. 

* * 
Incursos en el artículo 28 del Re

glamento de 28 de Agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua 
ción se expresan, esta Direcc ión ge

neral, haciendo uso di' m tacultad 
que le oloig.i c] indicado aiticulo. 
en relación con la Real orden de 
1." de Octubre de 1925. bu noordado 
designar para ocupar lus Secretarias 
respectivas a los individuos que fi
guran en la-adpiula ICIHOKIH corres
pondiente al concurso de 10 ríe D i 
ciembre de 1927; 

M a l í d 11 1 Ti i , i l<t>S -
El;Director.general: l íatael Muñoz. 

Relación que se ata 

Neda (T,a Corufia). —D. Ale]an-
dro Cabezas Gabán, opositor nu
mero 40. 

Pol (.Lugo).—D. Juso berrán o 
Ventura, opositor numero 20. 

• » 
S e g ú n coiunnicnn las respectivas 

Alca ld ías , eu virtud de lo ordenado 
en el art ículo 26 de! Reglamento 
de 23 ile Agosto de 1924, como re
sultado del eousurso do primera ca
tegoría de 2 Junio de (.927, han 
sido designados Secretarios en pro
piedad los individuos que aparecen 
en la relación que a cont inuación se 
insería , sin que su publ icación en la 
Gaceta, los convalide cuando hu
bieran recaído en personas que ca 
rezcau de condiciones legales, 

Madrid, 14 de Junio do 1928.— 
E l Director general, Rafael Muñoz . 

Relación que se cita 

Boimorto (La C o r u ñ a ) . — D . José 
Bazaco L ó p e z , opositor número 172. 

Brión (Idem). —D. Carlos Zanuy 
Orduiia. Caso primero. 

(Gacela del día 19 de Junio de 1928). 
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O B R A S PUBLICAS Provincia de León 
R E L A C I Ó N nominal de propietarios rectificada de fincas que han de ser ocupadas en el t érmino municipal 

de San Pedro de Bercianos, con motivo de la construcc ión de los trozos 3 .° y 4 .° de la carretera de Va!-
cabado a Combarros. 

iMmtro 
de 

orüen 

í tí 

1 
2 
3 
4 
o 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Nombre de los propietarios Vecindad 

D. F e r m í n Ferrero G a r c í a . . 
Heros. de A n d r é s Castellanos... 

de R a m ó n Castellanos 
Los mismos 
Heros. de A n d r é s Castellanos... 
D . Fermin Ferrero García 
Camino 
D . Pedro Alvarez R o d r í g u e z . . . . 

T o m á s Francisco A l v a r e z . . . . 
Bernardino Rubio Ramos . . . . 
Avitonio Rubio Ramos 
Pedro Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Santiago Sarmiento P é r e z . . . 
Ricardo S á n c h e z Francisco.. 

Heros. de Hilario R o d r í g u e z . . . . 
» de Santiago Quintanilla Fdez. 

D. Juan Castellanos Vidal 
Heros. de Bernabé Castellanos.. 
D . Miguel Vidal Sarmiento . . . . . 

» Tomás Francisco Alvarez.. . . 
» Valent ín Ferrero P r i e t o . . . . . 
» Ignacio Sarmiento P é r e z . . . . 

Heros. de Angela 3Iielga Juan. . 
l í a misma ¿ : ¿ . 
D. Tomás Francisco Alvarez.. 

Antonio Castéliainos P é r e z . 
Pradera del c o m ú n . . . . . . . 
Heros. de Blas Pérez Sarmie í i to . . 
D . Santiago Sarmiento Mielgo"... 

Tomas Ramos F e r n á n d e z . . 
Cipriano Vidal Castellanos... 
Elias Pérez F r a n c i s c o . . . . . . . 
T o m á s Ramos F e r n á n d e z . . . . 
Santos Péi'ez Sarmiento . . . . . 
Cipriano Vidal Castellanos.. . 
Rafael Sarmiento Castellanos 
Bernardino Rubio Ramos. 
ToribioQuintanilla Sarmiento 
Aurelio Francisco Ramos. . . , 
Joaqu ín Castrillo Gut iérrez . 
Francisco Alegre Sarmiento. 
A g u s t í n Castellanos P é r e z . . 
Francisco Alegre Sarmiento. 
Cipriano Vidal Castellanos.. 
T o m á s Francisco Alvarez. . . 
Luis P é r e z Pellitero 
Santiago Sarmiento Mielgo. 
Juan Castellanos Vidal 
Desiderio Sarmiento Francisco 
Emilio Alvarez M i g u ó l e z . . . 

Camino 
D . Emilio Alvarez M i g u é l e z . . . 
Heros. de Marcos Fdez. Fierro. 
D . Bonifacio Godos 

» Santos Pérez Sarmiento. . . . 
» Isidoro Vidal Fidalgo 
» Antonio Rubio Ramos 

Heros. de Angela Mielgo Juan. 

San Pedro. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L a M a t a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
San Pedro.. , 
L a Mata 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem . . / . . . 
Idem . . 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d é m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Villadesoto. 
L a M a t a . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L a M a t a . . , 
Idem , 
V i l l a r m ú n . 
L a M a t a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R e g a d í o a noria. . 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
R e g a d í o a noria., 
C e n t e n a l . . . . . . . . 
R e g a d í o a noria.. 
C e n t e n a l . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem.'.'.'....". 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
R e g a d í o a noria. 
Centenal 
R e g a d í o noria. .; 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
R e g a d í o noria... 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre del colono o arrendatario 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d é m 
Idem 
I d é m 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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üúmero 
de 

crden 

r.9 
f'O 
61 
15-2 
t)3 

lió 
1'6 
67 
68 
(¡9 
TO 
71 
'2 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

•87 
'88 

•89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

Nombre de los propietarios Vecindad 

D . Francisco A.legre Sarmiento, 
Emilio Alvarez M i g u é l e z . . . 
Ignacio Sarmiento P é r e z . . . 

Heros. de Bernabé Castellanos. 
D . T o m á s Ramos F e r n á n d e z . . . 
Camino 
D . Paulino M i g u é l e z Mart ínez . . 

Mariano Martínez Castellanos 
Bernardino Rubio Ramos. 
Santos P é r e z Sarmiento 

Eras del común 
Heros. de Donato B e n é i t e z García 
D . T o m á s Gonzá lez Cantón 
Heros. de Bernabé Castellanos... 
E l mismo 
D . A n d r é s F e r n á n d e z F i e r r o . . . . 
Heros. de Domingo Fdez. Fierro. 
D . J e r ó n i m o Sutil. 
Camino 
D . Isidoro Francisco Ramos. . . . 
Heros. de Blas P é r e z Sarmiento.. 

de Domingo Fedz. Fierro. . . . 
D Pedro Alvarez R o d r í g u e z . . . . 

Severiano Migué l ez Migué lez 
D." Isolina Mielgo Ramos. . . . . . . 
D . T o m á s Gonzá lez Cantón 

» Miguel Vidal Castellanos... . 
» Antonio Rubio Ramos 
» Miguel García Sarmiento.. . . 
» Luciano Sarmiento P é r e z . . . . 
» Ignacio Sarmiento P é r e z . . . . 

.» , Gregorio Ramos Fidal go. 
"»•'Luis P é r e z Pé l l i t e ro . . . . . . 

»•• P a u l i n o . M i g ü é l e z Mart ínez . . 
« Gregorio Ramos F ida lgo . . . . ; 

H éro s . de Bernabé Mielgo Fdez. 
C a m i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L a Mata. 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

L a Mata. 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 

L a Mata. . 
Idem 
Gavilanes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Grisuela. . 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 

R e g a d í o noria. 
Idem 
Idem trigal.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L a Mata. 
Idem. . . . 
Idem 
Idum 
Idem 

Idem trigal.. . . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
R e g a d í o noria. 

Idem Varillar. 
Idem (Idem... . 
Idem Ildem.... 
Idem |Iclem.;. . 
I d e m . . . . . . . . . . Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. . 
Idem. . 
Idam. 
Idem . , 
Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem..; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Nombre del colono o arrendatario 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L o que se hace públ ico para que las personas o corporaciones que se:orean perjudicadas, presenten sus opo
siciones dentro del plazo de quince días , contados a partir de la facha de publ icac ión de esta relación en 
el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n previen el artículo 17 de la ley de Exprop iac ión forzosa de 10 de enero de 1879... 

L e ó n , 15 de Junio de 1928. E l Gobernador civil, Gi'mrono Martín 'Toledano. 

A N U N C I O 

Se hace saber, que con fecha lo 
de Junio de 1928, ha dictado el 
lüxcmo. Sr. Gobernador civil la 
siguiente: 

«Providencia: Se autoriza a la 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa, 
para almacenar hasta 20 cajas de 
2o kilogramos de dinamita y 100 
kilogramos de detonadores en cada 
uno de los dos polvorines estableci
dos en el valle de la Majada, de 
Santa Lucia y Plaza Anita, de C i 
ñera. 

Habrán de emplearse en la con
servación y manejo todas las pres
cripciones reglamentarias actuales 
o que en lo futuro se dicten y de 
modo especial las contenidas en los 
artículos 151 y siguientes del Real 
decreto de 10 de Marzo de 1925.» 

E l que se crea lesionado por dicha 
resolución, podrán recurrir contra 
ella ante el Ministro de Fomento en 
el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

L e ó n , 18 de Junio de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Alcaldía eonutitucional de 
Toivno 

Aprobado en sesión ordinaria del 
día de ayer, por la Comis ión perma-
nante, la rectificación del padrón de 
habitantes da este Ayuntamiento, 
correspondiente al año de 1927, se 
hallan sus apéndices expuestos al 
públ ico en la Secretaria municipal, 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones que couti'a el mismo 
se formulen. 

Toreno, 18 de Junio de 192S.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de Posada dé Valdeón 
Ejecución del Plan de nproceclmnimtos para el'año forestal de_1927 2S aprobado por orden de 27 de Octuhrede fD-j-

. Subastas de aprovechamientos forestales. 

De conformidad con lotidii^ignado en el mencionado Pian, s» W . H W a piibliiía subasta los aprovechamien 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se oelebiMi-á-i " i i U Oiisa O"i!f'i>jo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para ln 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenirla> 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OpiciAt. del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMENTO 

493 20 metros cúbicos de roble.. 
495 40 metros cúbicos de haya. . 
493 100 extéreos de brezo 
495 Pastos A<> verano del puerto •• Valcabado» 

Duración 
del disfrute 

1 a ñ o . . 
t u ñ o . . 
1 a ñ o . . 
5 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

.000,00 
400.00 
30,00 

135.00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

35,00 30 
5S.70 30d 
34,10 30 d 
36,00 30 d 

FECHA DE LA SJJBASTA 

Mes v día 

de Junio, 
e Juni". 
e Juni". 
>• Junio. 

Hora 

10. 
11. 
U '/,. 
12. 

Posada de Valdeón, 1.° de Junio de 1928.—JS1 A-lcalde, D á m a s o Rojo. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por el Letrado 1). Lvicio 
García Moliner, en nombre y repre 
sentac ión de D . Francisco Diez A l -
varez, Médico de Rioseco de Tapia, 
recurso ooú ten ci oso-ad m i n ist ra ti vo 
contra acuerdo del citado Ayunta
miento por el que se d e n e g ó al recu
rrente la pet ic ión formulada sobre el I 
cobro de la suma de 77 pesetas que 
debe percibir por el concepto de re
conocimiento de quintos de dicho 
municipio, y de conformidad con.lo 
dispuesto en la ley reguladora de es
ta jur i sd ic ión . se anuncia por medio 
del p r e s é n t e l a interposición del re
curso para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyugar en él a la 
Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 19 de Junio de 
1928.—El Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado de J ." instancia de La Vecilla 
Don Gonzalo Fernando Valladares. 

Juez de primera instancia de L a 
Vecilla. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en expediente 
de cuenta jurada seguido por el 
Procurador Sr. 'García Miguel, con
tra Herminia, Antonio y Pedro 
Allende Estrada, por la cantidad de 
3.812 pesetas 0,07 cént imos de pi in 
cipal y 1.000 pesetas más para cos
tas, se saca a pública subasta por 
primera vez y término de veinte 

días, las siguientes fincas, como de 
la propiedad de los deudores. 

1. " Mitad prohnHviso de una 
finca rústica, regadía , sita eu tér 
mino de Llama, Ayuntamieiit.o de 
Boñar , al sitio de L a Vega del Mon
te, que toda ella hace unn heotárea, j 
diez y siete .áreas, cu avenía y cinco j 
centiáreas de exteusiói i o sean cinco ¡ 
fanegas y linda:- Oriente, arroyo de 
la \"< ga: Mediodía , e l mismo arroyo 
y'tierra de 1 Marcela A l varez; P o r 
niente, las de Fernando Fernández , 
herederos de José .Diez, Marquesado 
de Toral, herederos de Isidro Blan
co, Manuel Grandoso y Pedro de 
L e í a ; .Norte, camino que diiige a 
Felechares, presa de viejjoy'tierras 
de Manuela García, R a m ó n Hom-
panera, G u m e r s i n d o Fernández y 
herederos de Juan Graudoso; dentro 
de la deslindada finca existe un edi
ficio cubierto de teja, de planta baja 
y principal, con varias habitaciones, 
cuadra y pajar; cuyo edificio tam
bién les corresponde !a mitad•proin-
diviso como de la finca antes des-
cvipta, ?n unión de su padre don 
Antonio Allende, y por herencia de 
su madre D." Clara Estrada AIVÍI-
rez; tasada en 4.500 pesetas. 

2. ° Las tres veinteavas partes 
en s i tuación pniiudiviso con doña 
Carmen Martínez L iébana , de una 
mina de hulla denominada «La For 
tuna», expediente número J .934, de 
doce pertenencias que equivalen a 
ciento veinte mil metros cuadrados 
de extens ión superficial, sita en el 
paraje nombrado «La Pedresa» , tér
mino de Llamas, Municipio de Bo
ñar. E l punto de partida es el ex
tremo Este de una zanja que da 
entrada a una galer ía antigua hun

dida junto al arroyo de L a Pedrosa. 
en l a que se descubre UIMV capa de 
hulla grasa ciiyn dirección os próxi
mamente de Este a Oeste, cruza'nlñ 
ligeramente al Sur, con unos cin
cuenta cent í iaetros de espesor. Las 
visuales de referencia a puntos fií jos 
son: Desde punto de partida; a la 
ciispide de la peña de Sari. Froi lá» . 
rumbo Norte, treinta y un grados, 
treinta'minutos Oeste. D e s d é P . . al 
pico de la peña dé Rascúe la , rumbo 
Este, 34 grados Sur."Desde P . , a la 
primera estaca rumbo Oeste, once 
grados Norte; justipreciada en dos 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Se previene a los licitadores q u e 
elVemate se celebrará el día veitit' 
de J u ü o próx imo y hora de las once, 
en l a sida audiencia de este Juzg 
do, que no se admitirán posturs-' 
qué no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio y que para tomar 
parte en la subasta deberá consig
narse el diez por ciento del avalúe 
y exhibir la cédula personal y que 
ditíhas fincas se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad a nom
bre de los deudores. 

Dado en L a Vecilla, 18 de Junio 
de 1928. — Gonzalo F . Valladares.-
Carmelo Molins . /^» . 
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